
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 73 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Rad.: 110014189073 2024 00052 00 

 

Se NIEGA la medida de inscripción de la demanda solicitada, toda vez 

que la misma solo es procedente de conformidad con lo previsto en el numeral 

a) del artículo 590 del Código General del Proceso, en procesos declarativos, 

sobre bienes sujetos a registro, cuando verse sobre dominio u otro derecho 

real principal. 

 

Notifíquese1 y cúmplase, 

 

YULY ANAMARIA VILLARREAL RODRÍGUEZ  
JUEZ 

                                                           
1Providencia notificada en estado electrónico No. 005 del día 30 de enero de 2024. 

Firmado Por:

Yuly Anamaria Villarreal Rodríguez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 073 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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